
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Efectivo y Equivalentes de Efectivo (10 

(1) Corresponde a un sobregiro bancario 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Impuesto al Valor Agregado 
Crédito tributario 
Retenciones de impuesto a la Renta 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Proveedores Locales 
impuestos Prediales y Municipales 
Contratos Obtentores 
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Diciembre Diciembre 
31, 2014 31, 2013 

(2,776) 712 

CAE a 

  

Diciembre 
31, 2014 

(18,099) 
49,321 
3,314 

34,536 

Diciembre 
31, 2014 

19,777 
116 

26,535 

46,428 

  

Diciembre 

31, 2013 

99,338 
49,321 
3,314 

151,973 

Diciembre 
31, 2013 

119,118 
6,306 

26,535 

151,959 
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IMPUESTO Á LAS GANANCIAS. 

La provisión para el impuesto a las ganancias por los años terminados el 31 de diciembre 
de 2014 y 2013, corresponde al valor del anticipo de impuesto a la renta definido y pagado 
para estos años de acuerdo con el artículo No. 80 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Régimen Tributario interno. 

La Disposición Transitoria primera del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
inversiones (COPCÍ), publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 351, del 29 de 
diciembre de 2010, estableció una reducción progresiva para todas las sociedades y 
dispuso el Impuesto a la Renta de sociedades de un punto porcentual (1%) anual en la 
tarifa del impuesto a la Renta de la siguiente manera: para el ejercicio económico 2012 
será del 23% y a partir del 2013 se aplicará el 22%. 

Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 
10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido. 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el valor de la reinversión deberá destinarse 
exclusivamente a la adquisición de maquinaria nueva o equipo nuevo, activos para riego, 
material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, 
ganadera y de floricultura, que se relacionen directamente con su actividad productiva; así 
como para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 
mejoren la productividad, generen diversificación productiva e incrementen el empleo. 

Cuando la reinversión se destine a maquinaria y equipo nuevos, el activo debe fener como 
fin el formar parte de su proceso productivo. Para el sector agrícola se entenderá como 
equipo a los silos, estructuras de invernaderos, cuartos frios, entre otros. 

Las actividades de investigación y tecnología estarán destinadas a una mejora en la 
productividad; generación de diversificación productiva e incremento de empleo en el corto, 
mediano y largo plazo, sin que sea necesario que las tres condiciones se verifiquen en el 
mismo ejercicio económico en que se ha aplicado la reinversión de utilidades. 

El beneficio en la reducción de la tarifa, debe estar respaldado en un informe emitido por 

técnicos especializados en el sector, que no tengan relación laboral directa o indirecta con 

la empresa. 
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El valor de las utilidades reínvertidas deberá efectuarse con el correspondiente aumento 

de capital y se perfeccionará con la inscripción de la correspondiente escritura en el 
Registro Mercantil, hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en 
que se generaron las utilidades materia de la reinversión. 

PAGO MINIMO DE IMPUESTO A LA RENTA. 

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 94, del 23 de diciembre de 20089, si el anticipo 

mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado el pago del impuesto a la 
renta causado, o no es autorizada su devolución por parte de la Administración Tributaria, 
se constituirá en pago definitivo de Impuesto a la Renta sin derecho a crédito tributario 
posterior. 

El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 
sociedades por un ejercicio económico cada trienio -se considerará como el primer año el 

primer trienio al período fiscal 2010- cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto 
afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico 
respectivo. Para el efecto, el contribuyente deberá presentar su petición debidamente 
justificada a la Administración Tributaria, para que realice las verificaciones que 
correspondan. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito se 
definen como el imprevisto que no es posible resistir como naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un funcionario público, 
etc. Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la 
Administración Tributaria, el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo, deberá 
ser contabilizado como gasto del Impuesto a la Renta. 

La Compañía no ha sido revisada en los últimos 5 años por parte de las autoridades 
fiscales. 

La conciliación del impuesto a las ganancias calculada de acuerdo a la tasa impositiva legal 
y el impuesto a las ganancias afectado a operaciones, fue como sigue: 
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Pérdida antes de provisión para impuesto a la 

renta 

Efecto de impuestos diferidos 

Pérdida contabie 

15% Participación trabajadores 

Menos: 

Amortización de pérdidas tributarias 

ingresos exentos 

Más: 

Gastos no deducibles 

Liberación/constitución de impuestos diferidos 

Ganancia gravable 

Tasa de impuesto a la renta del periodo 

impuesto a la renta causado 

Anticipo del impuesto a la renta del año (Impuesto 
mínimo) 

Impuesto a la renta del periodo 

(Expresadas en dólares) 

  

Diciembre 

31, 2014 

(11,590) 

(11,590) 

9,569 

22% 

4,138 

4,138 
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10. 

11 

12. 

El movimiento del impuesto a las ganancias corriente por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2014 y 2013, es como sigue: 

Diciembre 
31, 2014 

Saldo inicial — 
Provisión del periodo 4,138.44 

Compensación con retenciones en la fuente 
Compensación con anticipo al impuesto a la renta (4,138.44) 

Saldo final “ 
IR 

CAPITAL. 

AL 31 de diciembre de 2014 y 2013, el capital social es de US$500,000.00 y está constituido 
por 500.000 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, autorizadas, suscritas y en 

circulación con un valor nominal de un dólar cada una. 

APORTES DE ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN. 

Corresponde a los aportes en efectivo recibidos de los accionistas de la Compañía en 2014 
y 2013 de $ 630.814,93, entregados para futuros aumentos de capital. 

RESERVAS. 

o Legal. La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad líquida anual sea apropiada como reserva legal, hasta que esta alcance como 
minimo el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a 
los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser 
utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

RESULTADOS ACUMULADOS. 

Pérdidas acumuladas. 

Los estados financieros adjuntos fueron preparados considerando que la Compañía 
continuará como un negocio en marcha. Las pérdidas acumuladas por el período terminado 
al 31 de diciembre de 2013 fueron de USD $ 2.976.627,56 
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El futuro de la Compañía dependerá de la habilidad de su Administración para obtener 
fondos adicionales para el normal desenvolvimiento de sus operaciones, así como para 
generar operaciones rentables. Los estados financieros no incluyen ningún ajuste 
relacionado con la recuperación y clasificación de los montos de los activos y pasivos, que 
podrían resultar de esta incertidumbre. 

La Ley de Régimen Tributario Interno y el Reglamento General de Aplicación del Impuesto 
a la Renta, permiten amortizar las pérdidas de ejercicios anteriores dentro de los cinco 
ejercicios siguientes a aquel en que se produjo la pérdida, siempre que su valor monetario 
ño sobrepase el 25% de la utilidad gravable del año. 
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SARGAZOS S.A 
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Valor razonable de los instrumentos financieros. 

La Administración considera que los importes en libros de los activos y pasivos financieros 
reconocidos al costo amortizado en los estados financieros, se aproximan a su valor 
razonable. 

14. OTROS INGRESOS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sígue: 

Utilidad en Venta de Propiedad Planta y Equipo 
Recuperaciones 

Otros Ingresos 

15. GASTOS ADMINISTRATIVOS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Honorarios 
impuestos 
Servicios 
Gastos No Deducibles 
Gastos Diversos 

Años terminados en, 

Diciembre Diciembre 
31, 2014 31, 2013 

3,000 5,072 
6,142 

143 

3,000 11,357 

Años terminados en, 

Diciembre Diciembre 

31, 2014 31, 2013 

1,983 12,740 
367 13,733 

2,162 - 
9,569 148,415 

501 3,262 

14,583 _    
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18. CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS. 

Un resumen de los saldos de cuentas por cobrar y pagar a relacionadas, fue como sigue: 

  

  

Diciembre Diciembre 
31, 2014 31, 2013 

Documentos y cuentas por cobrar clientes relacionados 

FalconFarms inc. 17,020 17,020 

FalconFarms Colombia 2,032 2,032 
Flopack 2,419 2,419 

Flores de la Montaña S.A. 854,132 854,285 
Gypsophilia de la Montaña S.A. - 400 
Flores Santa Mónica S.A. 1,153,310 1,154,504 

2,028,915 2,030.660 
il 

Otras cuentas por cobrar relacionadas 

Falcon Farms Inc 286,528 286,528 

FalconFarms de Ecuador S.A. 1,096,053 1,108,509 

Claveles de la Montaña S.A. 1,583,537 1,560,412 
Gypsophilia de la Montaña S.A 290 

2,966.407 2,955.448 
EAS 

17. CONTINGENTES. 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, de acuerdo a los asesores legales, la Compañía no 
mantiene demandas en contra no resueltas que requieran ser reveladas, así como no se han 
determinado cuantías por posibles obligaciones que requieran ser registradas en los estados 
financieros adjuntos. 

18. PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 

La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde el año 
2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento vigentes al 31 
de diciembre de 2014 y 2013, está orientada a regular con fines tributarios las transacciones 
realizadas entre las partes relacionadas (locales y/o exterior), de manera que las 
contraprestaciones entre partes relacionadas, es decir deben respetar el Principio de Plena 

36



SARGAZOS S.A 

Notas a los estados financieros 

(Expresadas en dólares) 

  

19. 

Competencia (Arms Length). 

Mediante Resolución No. NAC-DGER2008-0464, publicada en el Registro Oficial No. 324, 

de fecha 25 de abril de 2008, y sus reformas, el Servicio de Rentas Internas estableció el 

alcance y el contenido de presentación del Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas 
y del Informe Integral de Precios de Transferencia. 

En concordancia a lo señalado en el párrafo anterior, mediante Resolución No. NAC- 
DGERCGC13-0001, publicada en el Registro Oficial No. 878 del 24 de enero de 2013, el 
Servicio de Rentas Internas estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta cuyo 
monto acumulado de operaciones con partes relacionadas locales y/o del exterior sean 
superiores a USD $3.000.000,00 deben presentar el Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas del Exterior; y por un monto superior a USD $ 6.000.000,00 deben presentar 
el informe integral de Precios de Transferencia. El referido Informe podrá ser solicitado 
discrecionalmente por el Servicios de Rentas Internas por cualquier monto y tipo de 
operación o transacción con partes relacionadas locales y/o del exterior. 

Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes que: i) 
Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) No realicen 
operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes; y ii) No mantengan 
suscrito con el estado contratos para la exploración y explotación de recursos no renovables. 
Sin embargo, deben presentar un detalle de las operaciones con partes relacionadas del 
exterior en un plazo no mayor a un mes contado a partir de la fecha de exigibilidad de la 
declaración del Impuesto a la Renta. 

El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno señala 
que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con partes 

relacionadas, adicionalmente a su declaración anual de impuesto a la Renta, presentarán al 
Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas e Informe 
Integral de Precios de Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a 
partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del impuesto a la Renta; y la no entrega, 
así como la entrega incompleta, inexacta o con datos falsos podrá ser sancionada por la 
Administración Tributaria con multa de hasta USD $ 15.000,00. 

La Compañía no cumple las exigencias legales para la preparación de este informe. 

SANCIONES. 

19.1. De la Superintendencia de Compañías y Valores. 

No se han aplicado sanciones a la SARGAZOS S.A., Directores o Administradores, 

por parte de la Superintendencia de Compañías y Valores, durante los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2014 y 2013. 
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20. 

19.2. De otras autoridades administrativas, 

No se han aplicado sanciones significativas a la SARGAZOS S.A., Directores O 
Administradores, emitidas por parte de otras autoridades administrativas al 31 de 
diciembre de 2014 y 2013. 

HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2014 y hasta la fecha de emisión de estos estados 
financieros (marzo 13, 2015), no se tiene conocimiento de otros hechos de carácter 

financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o interpretación de 
los mismos. 
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